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EN LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA CELEBRAN POR UNA PARTE EL
ORGAN¡SMO DESCENTRALIZADO INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA
INFRAESTRUCTURA FíSICA Y EDUCATIVA A TRAVÉS DE SU DIRECTOR
cENERAL, EL TNGENTERo crvrl ARTURo sÁt¡cHeztÉttez, A eutEN EN Lo
SUCESIVO Y PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE
DENoMrrunnÁ "EL ¡TFE", y poR LA orRA pARTE LA cluDADArun u¡Ríe
LrLrA HeRruÁnoez cottzÁLEz, MAyoR DE EDAD, DE NActoNALtDAD
MEXICANA CON LA CLAVE DE REGISTRO FEDERAL DEL CONTRIBUYENTE
HEGL68O1,I4GY7 CON DOMIcILIo UBIcADo EN PRIV. xlcorÉNcATl NÚM. 9,
SAN ESTEBAN TIZATLAN, TLAXCALA, CP.9O1OO. QUIEN EN LO SUCESIVO Y
PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE coNTRATo SE LE DENoMINnnÁ
..PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES''.

DECLARACIONES

I.. ,.DEL ITIFE''

A. QUE EL INSTITUTO TLAXcALTEcA DE LA INFRAESTRUcTURR pÍs¡cn
EDUCATIVA, ES UN oRGANISMo pÚelIco DESCENTRALIZADo coN
pERSoNALTDAD ¡uniolcn y pATRtMoNto pRopto, cREADo poR
DECRETO TrIÚUTRO 26 PUBLICADO EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL
coBrERNo DEL ESTADo, EL DíA 24 DE NovtEMBRE DE 2008.

(

B. euE cuENTA coN Los REcuRSos suFrcrENTES pARA cuBRrn ru1 ?
rMpoRTE DE Los HoNoRARros DE "EL nRESTADoR DE sERvrcro{lg) _
nRoFESToNALES", coNFoRME AL pRocRAMA porENcrnctót¡ DE --|[-
REcuRSos DE LA APoRrnc¡ón FAM. v

C. QUE EL INGENIERo ARTURo sÁrucHTzIÉttez, DIRECToR GENERAL
DEL INSTITUTO TLAXcALTEcA DE LA INFRAESTRUcTURA TísIcR
EDUCATIVA, CUENTA CON FACULTADES LEGALES PARA FIRMAR EL
PRESENTE CONTRATO Y OBLIGARSE EN EL MISMO, CON
FUNDAMENTo EN EL nRrículo 13 FRAccróru vn DEL REGLAMENTo
INTERIOR DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA
rÍsrcn EDUCATIvA.
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D. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DEL PRESENTE
CONTRATO EL UBICADO EN CALLE LIRA Y ORTEGA UÚN¡TNO
CUARENTA Y DOS, COLONIA CENTRO, CÓDIGO POSTAL 9OOOO,

TLAXCALA, TLAXCALA.

E. QUE DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y/O PARA EL CUMPLIMIENTO
DE SUS PROGRAMAS REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS
SERVICIOS DE UNA PERSONA FíSICA CON CONOCIMIENTOS EN
CUBRIR SERVICIOS LEGALES Y DE APOYO PARA EFECTUAR TRÁMITES
LEGALES; AUDITORIAS Y ASESORíA CONTABLE Y FISCAL POR LO QUE
HA DETERMINADO LLEVAR A CABO LA CONTRATACIÓN DE "EL

P RE ST A D O R D E SER Y/C/OS PROFES/O/VALES".

I.I. "DEL PRESTADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES"

A. MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE
ENCUENTRA EN PLENO GOCE DE SUS FACULTADES, CON
PERSONALIDAD JURíDICA Y QUE LOS DATOS PERSONALES
ASENTADOS EN EL PROEMIO DEL PRESENTE INSTRUMENTO SON
FIDEDIGNOS.

B. QUE NO SE ENCUENTRA INHABILITADO PARA EL DESEMPEÑO, ASí
COMO A LA SUSCR¡PCIÓN DEL MISMO, Y QUE NO SE ACIERTA EN

ALGUNA SITUACIÓN QUE PUDIERA GENERAR CONFLICTO DE

INTERESES PARA PRESTAR LOS SERVICIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO.

C, QUE CUENTA CON LOS CONOCIMIENTOS PROFESIONALES, TÉCNICOS
Y LA EXPERIENCIA NECESARIA PARA REALIZAR LA ENCOMIENDA DEL
"ITIFE''.

D. CUENTA CON LAS HERRAMIENTAS Y MEDIOS NECESARIOS PARA EL

DEBIDO CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE INSTRUMENTO.
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,'EL ITIFE" Y "EL PRESTA DOR DE tOS SERY'C'OS PROFES/ONALES''
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. . "EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESIA DOR DE SERVICIOS
PROFES/ONALES" A PROPORC I ONAR SUS CONOC I M I ENTOS Y EXPE RI ENC ¡A
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DELCARACIONES DE "EL ITIFE'' INCISO E.

SEGUND A. . "EL PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/ONALES" SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOM]ENDE "EL
ITIFE" ASí COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASí COMO DE
LOS DAÑOS y PERJUIC|OS QUE pOR TNOBSERVANC¡A O NEGLIGENCIA DE I
su PARTE SE CAUSAREN A "EL trtFE l) ¿

\ ,\
TERCERA. - .EL PRESTA DOR DE SERy/C/OS PROFES/ONALES\--#*
DESEMPTÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS I

ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
EJEcuctórrr or Los sERvrcros cuANDo No sE AJUSTEN A Los rÉRMtNos
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.- "EL ITIFE" SE OBL¡GA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFESIONALES"
ÚruIcRn¡rrurr LA PERcEPcIÓI.¡ PoR CONCEPTOS DE HONORARIOS LA
CANTTDAD DE $7,001.75 (SIETE MIL UN PESOS 751100 M.N.), MISMOS QUE
tNcLUyE EL tMpuESTo AL vALoR AGREGADo, cunrurÍn euE srnÁ pAGADA

Lira y Ortega No.42 Col. Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
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EN UNA SOLA EXHIBICIÓN, EL ITIFE REALIZARÁ LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA.

QUINTA. . EL "PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES,, TENDRÁ LA
OBLIGACIÓN DE EMITIR UN COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(cFDr) PREVTO A LA COMTSTÓN; STENDO ASÍ QUE ACEPTA Y CONVIENE QUE,
EN EL CASO DE OMITIR, FACULTA A"EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES.

SEXTA. . EL "PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES ..SE OBLIGA A
DESEMPEÑAR SUS ACTIVIDADES CON HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE

SEPTIMA. . -EL PRESIA DOR DE
CEDER EN FORMA PARCIAL NI
PERSONA FíSICA O MORAL, LOS
DEL PRESENTE CONTRATO.

SERY/C/OS PROFES/O/VALES,, NO PODRÁ
TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS

DE LA DURACIÓN Y RENOVACIÓN
A

--\ OCTAVA. EL PRESENTE CONTRATO TENDRÁ VALIDEZ DURANTE EL

,,^\ , PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE2O2O, ACLARANDO QUE
,' \ / "EL tflFE" EN cuALeutER MoMENTo poDRÁ DAR poR TERMINADo stN
\ I ', RESPONSABILIDAD PARA ESTA Y SIN NECESIDAD QUE MEDIE RESOLUCION
\ I \^\--+-€ JUDICIAL ALGUNA POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS

I oglrcAcroNES ESTABLECTDAS EN ESTE tNSTRUMENTo.

ASIMISMO, EL ''PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES" PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
Y PREVIO AVISO POR ESCRITO CON DIEZ DíAS DE ANTICIPACIÓN, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECORDANDO QUE AL TÉRMINO DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
CONTRATO, ESTE NO TENDRÁ PRÓRROGA AUTOMÁTICA POR SER UN

CONTRATO MERAMENTE DE CARÁCTER CIVIL; POR LO QUE PARA SU
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,,EL ITIFE" Y "EL PRESTADOR DE tOS SERY/C/OS PROFESIONALES"
DECLARAN QUE ES DE SU FIRME VOLUNTAD DE CELEBRAR EL PRESENTE
CONTRATO, PARA LO CUAL CONVIENEN EN SUJETARSE A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
DE LAS ENCOMIENDAS

PRIMERA. - -EL ITIFE' ENCOMIENDA A "EL PRESIA DOR DE SERY/CiOS
PROFES/O/VALES" A P ROPO RC IONAR S US CO NOC I M I E NTOS Y EXPE RI EN CIA
EN LAS ENCOMIENDAS ESPECIFICADAS EN EL APARTADO DE
DELCARACIONES DE "EL ITIFE" INCISO E.

SEGUND A. . " EL PRESIA DOR DE SERVICiOS PROFES/O/VALES,, SE PRECISA
A APLICAR SU CAPACIDAD Y SUS CONOCIMIENTOS PARA CUMPLIR
SATISFACTORIAMENTE CON LAS ACTIVIDADES QUE LE ENCOMIENDE "EL
ITIFE", ASi COMO A RESPONDER DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y DE
CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN LA QUE INCURRA, ASÍ COMO DE
LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE I
su PARTE SE CAUSAREN A "EL trtFE'. ("1 Ir l\
TERCERA. - .EL PRESTADOR DE SERy/C/OS PROFES/O/VALES\¿-
DESEMPEÑNNÁ DE MANERA PERSONAL E INDEPENDIENTE SUS I

ACTIVIDADES, POR LO QUE SERÁ EL ÚNIICO RESPONSABLE DE LA
EJECUCIÓru OT LOS SERVICIOS CUANDO NO SE AJUSTEN A LOS TÉRMINOS
Y CONDICIONES DE ESTE CONTRATO.

DE LAS OBLIGACIONES

CUARTA.. "EL ITIFE'' SE OBLIGA A RETRIBUIR PREVIA LA ENTREGA DE LOS
INFORMES A "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFESIONALES"
ÚruIcnn¡ENTE LA PERcEPcIÓN PoR CoNCEPTOS DE HONORARIOS LA
CANT|DAD DE $7,001.75 (S|ETE MtL UN PESOS 751100 M.N.), MISMOS QUE
INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, CUANTÍA QUE SERÁ PAGADA
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EN UNA SOLA EXH¡BICIÓN, EL ITIFE REALIZARÁ LA RETENCIÓN
CORRESPONDIENTE AL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,

QUINTA. . EL ..PRESIA DOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES,, TENDRÁ M
oBLIGACIÓru oT EMITIR UN coMPRoBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET
(cFDr) pREVro A LA corr¡rsróN; srENDo nsÍ euE AcEprA y coNVIENE euE,
EN EL CASO DE OMIT¡R, FACULTAA "EL ITIFE" PARA QUE LE RETENGA LOS
PAGOS A SU FAVOR, HASTA EN TANTO SE CUMPLAN TALES OMISIONES

SEXTA. . EL ,PRESTADOR DE SERY/C/OS PROFES/O/VALES ,.SE OBLIGA A
DESEMPTÑnn SUS ACTIVIDADES coN HONESTIDAD, LEALTAD, EFICIENCIA
Y PRODUCTIVIDAD, ACORDE A LOS OBJETIVOS DEL INSTRUMENTO BASE.

SEPTIMA. . "EL PRESIA DOR DE
CEDER EN FORMA PARCIAL NI
PERSoNn rísIcR O MORAL, LOS
DEL PRESENTE CONTRATO

SERV/C/OS PROFFS/O/VALES" tr¡O pOORÁ

TOTAL EN FAVOR DE CUALQUIER OTRA
DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS

DE LA ounnclóN Y RENovnclóru

-' ocrAVA- EL pRESENTE coNTRATo rEruoRÁ vALTDEZ DURANTE EL

/-\ ,, PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 AL 30 DE JUNIO DE 2020, ACLARANDO QUE/\' \ I, ,EL /flFE" EN CUALQUIER MOMENTO PODRA DAR POR TERMINADO SIN

\ ,,) RESnoNSABILIDAD eARA ESTA y srN NEcESTDAD euE MEDTE RESoLuclórut--i-* JUD|C|AL ALGUNA pOR |NCUMPL|M|ENTO DE CUALQUIERA DE LAS
I oslrcAcroNES ESTABLEcTDAS EN ESTE tNSTRUMENTo.

ASIMISMO, EL "PRESTADOR DE SERVIC/OS PROFES/O/VALES'' PODRÁ DAR
POR CONCLUIDO DICHO CONTRATO CON "EL ITIFE" DE MANERA AUGURADA
y pREVto Avlso poR EScRrro coN D:EZ oins DE ANTtctpActótrl, AL
CONVENIR CON SUS INTERESES PERSONALES.

RECoRDANDo QUE AL TÉRUIIT¡O DE LA VIGENCIA DEL PRESENTE
coNTRATo, ESTE No ruruonÁ pRónnocA AUTowÁrcR poR sER uN
coNTRATo MERAMENTE DE cRRÁcruR crVtl; poR Lo euE PARA su
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RENOVACIÓN SE TENDRÁ OUE EFECTUAR LA ELABORACIÓN Y FIRMA DE
UNO NUEVO.

DE LAS CAUSAS DE RESCISION

NOVENA. . SON CAUSAS DE RESCISIÓN LAS SIGUIENTES:

I POR MUTUO ACUERDO;
II. POR PRESTAR LOS SERVICIOS DEFICIENTEMENTE, DE MANERA

INOPORTUNA O POR NO APEGARSE A LO ESTIPULADO EN EL
PRESENTE CONTRATO;

III. POR NO OBSERVAR LA D¡SCRECIÓN DEBIDA RESPECTO DE LA
INFORMACIÓN A LA QUE TENGA ACCESO COMO CONSECUENCIA
DE LA PRESTACTÓN DE LOS SERVTCTOS ENCOMENDADOS; POR
SUSPENDER INJUSTIFICADAMENTE LA PRESTACIÓN DE LOS
SERVICIOS O POR NEGARSE A CORREGIR LO RECHAZADO POR
..EL ITIFE";

IV. POR NEGARSE A INFORMAR A'EL ITIFE" SOBRE LA PRESTACIÓN
Y/O EL RESULTADO DE LOS SERVICIOS ENCOMENDADOS; /

V. POR IMPEDIR EL DESEMPEÑO NORMAL DE LABORES DE "EL
ITIFE'' DURANTE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS; \

VI. SI SE COMPRUEBA QUE LA PROTESTA A QUE SE REFIERE LAS
DECLARACIONES B Y C, SE REAL¡ZARON CON FALSEDAD;

VII. POR INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES
ESTABLECIDAS EN ESTE CONTRATO;

VIII. POR LA FINALIZACIÓN DE SU ACTIVIDAD OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

PARA t-OS EFECTOS A LOS QUE SE REF¡ERE ESTA CLÁUSULA'EL ITIFE'"
COMUNICARÁ POR ESCRITO A 'EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFESIONALES'" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO,
PARA QUE, EN UN TÉRM¡NO DE CINCO DÍAS HÁBILES, EXPONGA LO QUE A
SU DERECHO CONVENGA, Y APORTE, EN SU CASO LAS PRUEBAS
CORRESPON DIENTES.

DECIMA. . "EL PRESIADOR DE SERY/C/OS PROFES/ONALES'' NO SERÁ
RESPONSABLE POR CUALQUIER EVENTO DE CASO FORTUITO O DE FUERZA
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MAYOR QUE LE IMPIDA PARCIAL O TOTALMENTE CUMPLIR CON LAS
oBLtcActoNES coNTRAíons poR vTRTUD DEL pRESENTE coNTRATo, EN
EL ENTENDIDO DE QUE DICHoS SUPUESToS oegTRÁN SER DEBIDAMENTE
ACREDITADOS.

oel nÉctMEN poR sERvtctos pRoFESIoNALES

oÉclrvle pRIMERA.- pARA LA rNTERpRerncróru y cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO, .EL lTlFE" trlO nOQUlf nf frll Rf CON¡OCE OgttCnClÓt{
RtcutlR or cnRÁcrcn meoRnl A FAVoR DE "EL pRESTADOR DE
SERY/C/OS PROFES/ONALES' EN VIRTUD DE NO SER APLICABLES A LA
NTMCIÓru CONTRACTUAL QUE CONSTA DE ESTE INSTRUMENTO LOS
nnricul-os 1, I Y 20 DE LA LEy FEDERAL DEL TRABAJo; DEL nRrÍcuLo a
DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y
APARTADo B DELARTículo 123 coNsrrrucrótrt polílcA DE Los ESTADoS
UN!DOS MEXICANOS. ASIMISMO, ''EL PRESIA DOR DE SERY/CiOS
PRoFES/oNALES" No sERÁ corusrDERADo coMo TRABAJADoR Nt DE BASE
NI DE CONFIANZA PARA LOS EFECTOS LEGALES Y EN PARTICULAR PARA
OBTENER LAS PRESTACIONES ESTABLECIDAS POR LA LEY DEL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN SU
nRrículo 1 1.

DE LA coMpETENctA E tNTERpnernctór.¡

DECIMA SEGUNDA. . EL -ITIFE Y "EL PRESIA DOR DE SERY/C/OS
PROFES/ONALES'ACEPTAN QUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE
coNTRATo sE nrcrnÁ poR LAS DrsposrcroNEs coNTENtDAS EN EL
cnpírulo 1, DE Los ARTícur-os 22s4 AL 2263 orl cóorco crvrl pARA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, rI cnpíruIo ruÚn¡ERo DE LoS
INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y PROFESIONALES EN SU
Rnrícut-o 1oo DE LA LEy DEL rMpuESTo soBRE LA RENTA. LAS pARTES sE
SoMETEN A LA JURrsDrccróru DE Los TRTBUNALES DEL DtsrRtro JUDtctAL
DE HIDALGO DE LA CIUDAD DE TLAXCALA, TLAXCALA Y RENUNCIAN A

\
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CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O
FUTURO LLEGARAN A TENER.

oÉcrrvrn TERcERA. - MANTFTESTAN zAS pARrES" euE EN LA cELEBRncróru
Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO NO EXISTE DOLO, ERROR, MALA FE,
vroLENCrA, tESróN, coNocrENDo sus ALCANcES ¡uRiorcos.

ITÍoO QUE FUE PoR LAS PARTES QUE EN EL PRESENTE INSTRUMENTO
INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS
LEGALES, SE FIRMA EL MISMO, AL CALCE Y AL MARGEN EN TODAS SUS
FoJAS ÚTILES, EN LA cIUDAD DE TLAXcALA A UNo DE JUNTO DE DOS MIL
VEINTE.

PARTES

POR EL "ITIFE'' .,EL PRESTADOR DE
LOS SERVICIOS'

( llil
V /,//,

C. MARIA NNA HERNANDEZ
coruzÁlrzARTU Ro sÁtrr cH r z t Éttrz

TESTIGOS

LICENCIADA PAOLA ALEJAN DRA
MORALES FLORES

Lira y Ortega No. 42 Col" Centro Tlaxcala, Tlax. C.P. 90000
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A MARIA TER
CORONA LOAIZA


